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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

PREDIAL URBANA ROSA AMIRA S.A..---- 

CUANTIA: S/.25'200.000,00.-=======- 

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

  

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veinte y nueve días del mes de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mí, Abogado CESARIO L. 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, 

compareció: la señora doña DOLORES MONTESDEOCA DE 

ARCENTALES, quien declara ser ecuatoriana, viuda, 

ejecutiva, en su calidad de Gerente de la Compañía 

PREDIAL URBANA ROSA AMIRA S.A., calidad que legitima 

con el nombramiento inscrito, que presenta para que sea 

agregado a la presente; mayor de edad, capaz para 

obligarse y Contratar, con domicilio y residencia en 

esta ciudad, a quien de conocer doy fe; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruida de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, para su otorgamiento me presentó la minuta 

siguiente: "SEÑOR NOTAR 10: Sírvase incorporar 

al registro de escrituras públicas a su cargo, una por 

la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS que se determina al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSUTLA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Interviene en el otorgamiento y suscripción de esta 

escritura pública la señora DOLORES MONTESDEOCA DE
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ARCENTALES, por los derechos que representa de la 

Compañía Anónima PREDIAL URBANA ROSA AMIRA S.A., en su 

calidad de Gerente de la misma, según consta del 

nombramiento que acompaña como documento habilitante y 

que forma parte ¡integrante de esta escritura pública.-. 

CLAUSUTDLA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Por 

escritura pública que autorizó el Notario Primero del 

Cantón Guayaquil, Doctor CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, el 

treinta de Julio de mil novecientos setenta e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veinticinco de Septiembre de mil 

novecientos setenta, se constituyó, con domicilio en 

Guayaquil y con un Capital Social de trescientos 

cincuenta mil sucres, la Compañía PREDIAL URBANA ROSA 

AMIRA S.A., con un plazo de cincuenta años.- DOS) Por 

escritura pública que autorizó el Notario Décimo 

Octavo de Guayaquil, Abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ, el 

diecinueve de Octubre de mil novecientos setenta y 

seis, ¡inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete 

de Febrero de mil novecientos setenta y siete, la 

Companía aumentó su Capital a tres millones 

quinientos mil sucres y reformó “su Estatuto Social.- 

TRES) Por escritura pública que autorizó la Notaria 

KATIA MURRIETA WONG, el veinticinco de Febrero de mil 

novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Santa Elena el veintitrés de 

Octubre de mil novecientos ochenta y cinco, y en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el cuatro de 
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Noviembre de mil novecientos ochenta y cinco la 

=. z . E) . 
Compañía aumentó su Capitah' ar Cuatro millones 

doscientos mil  sucres, reformó sus Estatutos Sociales 

y cambió su  domicilioa la ciudad de Santa Elena.- 

CLAUSUTLA TERCER A: La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, en 

sesión celebrada el dieciocho de Agosto de mil 

novecientos noventa y Cinco, resolvió por unanimidad 

aumentar el Capital Social de la Compañía en 

VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, de tal 

manera que llegue a VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL SUCRES, mediante la emisión de Dos mil 

quinientas veinte nuevas acciones, ordinarias, 

nominativas y liberadas de diez mil sucres cada una. 

Igualmente dicha Junta General resolvió que dicho 

Capital Social se pague por Capitalización de la 

Reserva por  Revalorización del Patrimonio de la 

Compañía por Veinticinco Millones Doscientos Mil Sucres 

(S/.25'200.000,00). Finalmente dicha Junta General 

resolvió reformar el Artículo Cuarto del Estatuto 

Social de la Compañía, referente al Capital Social.- 

CLAUSUTLA CUARAToaA.- La Gerente de la 

Compañía señora DOLORES MONTESDEOCA DE  ARCENTALES, 

declara bajo juramento que la integración y pago de 

dicho aumento de Capital se ha efectuado ya, mediante 

Capitalización de la Cuenta de las Reserva por 

Revalorización de Patrimonio, por la suma de Veinticinco 

Millones Doscientos Mil Sucres (S/.25'200.000,00). En



consecuencia, se ha respetado el derecho de 
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1 

9 preferencia que concede la Ley a los accionistas de 

3 suscribir el aumento de capital en proporción a las 

4 acciones que tienen en la actualidad.- CL AUSUTDA 

5 QUINTA.- La suscripción de acciones es como 

6 sigue: CARLOS LUIS ARCENTALES MONTESDEOCA ha suscrito 

y un mil ocho acciones; TANIA ARCENTALES DE CHOUERY ha 

8 suscrito setecientos cincuenta y seis acciones; DOLORES 

9 MONTESDEOCA DE ARCENTALES ha suscrito quinientas cuatro 

10 acciones; ANTOINE CHOUERY ARCENTALES ha suscrito ciento 

11 veintiséis acciones; ANTOINE CHOUERY SEMAAN ha suscrito 

12 ciento veintiséis acciones; Todas de diez mil sucres cada 

13 una.- CL A USUTDA SEX T A.- Sentados los 

antecedentes expuestos en las cláusulas que anteceden, y en 
14 

cumplimiento con lo resuelto en la Junta General de 

15 
Accionistas del dieciocho de Agosto de mil novecientos 

16 
noventa y cinco, la Gerente de la Compañía, la señora 

17 
DOLORES MONTESDEOCA DE ARCENTALES declara bajo juramento, 

18 
AUMENTADO el Capital Social a la suma de VEINTICINCO 

19 
MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES y reformado el Artículo 

20 
Cuarto del Estatuto Social de la Compañía y eleva a 

21 
escritura pública, por medio de la presente, tales aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos antes mencionada, de 

23 
acuerdo a las cláusulas que anteceden y en los términos de 

24 
la mencionada Junta General de Accionistas, cuya acta en 

25 
copia certificada se acompaña a esta escritura como 

26 
documento habilitante.- Anteponga y agregue usted, señor 

21 
Notario, todas las demás formalidades para la plena validez 

28
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legal de esta escritura pública y las demás declaraciones 

que ésta contiene.- (firmado) Alexis Mera G., ALEXIS MERA 

GILER, ABOGADO, Registro número seis mil doscientos 

cinco".- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan 

copia certificada del nombramiento de Gerente; y, el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía PREDIAL URBANA ROSA AMIRA S.A., celebrada el 

dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco.- El presente contrato se encuentra exento de 

impuestos, según Decreto Supremo setecientos treinta y tres, 

de veintidós de agosto de mil novecientos setenta y Cinco, 

publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, 

de Agosto veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- 

Por tanto, la señora otorgante se ratificó en el contenido 

de la Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, el 

Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a 

fin, a la otorgante, ésta la aprobó y firmó en unidad de 

acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- Enmendado:-viuda.- 

DOLORES MONTESDEOCA DE ARCENTALES, GERENTE 

    
     

DE LA CIA. PREDIAL URBANA ROSA AMIRA S.A..- 

C.C. % 09-00872664,.- 
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ACTA Di LA SESTON 0% JUNTA CodzPAL EXTRAORDIJARÍA DE ACCIONITAS 

DÉ LA COMPAJIA PREDIAL JRLAATA RISA MITRA Sit. OMANDRADA SL 

DISCO IO DA AGA DA CAE OMA ES ETE CORCNTA E CIACA, e 

¿a Santa udena, a 2u de Azoato le ¿3439%9, a dus 0:40, en el local 

social, ubicado 221 01 XilSacetro cc. de la Ayarnisa Carlos Julio 

Arosemend, se rofarza los  s3limisates incioniatas, 1 aber: 

váarlos tuis Aarecenrtales  Inalesdeoca, (yor ys cotejos derechos, 

coso propietario da 15% acciones; Coaífa lercentales de Tioueory, 

por 548 oroj3los clureción,y cosa pont taria de 125 acciones; 

dolores (lontesdenca de Arceatales, (y.ur sus nroesios dereci03, 

coo propietaria de S4 aqeciones; y dáateine canuery Arcentales 

(representado por su padre o datoloo Sandery Senan), 

  

propietario de 21 seciones; fa Antoine. houery Senan 

sas propios derechos, Coso propietario de 21 acciones . Todas 

de un d m
d
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 > e 5 = En
 

a v las  accioses so: ordinarias, nosiaativa 

ata 412 valor nondinal de biez mail sacras ends nmna, 

rut Preside la Sesión la soñora Tanta Aircentalos de Chouery, en 

3u  caliday de Presidenta de la  “Coapaúíla, actuando como 
A 

Secretaria señora Joloros cinatesdeoce de Árcentales, terente 

de la Conpanñía, 

Como. se encuentra presente la totalidad del Cavital Social 
- 

sasecrito y pagado de la So liparáñla, representado en 420€ acciones, 

  

los accionistas por unaniaidad, resuoclyvon constituirse en Junta O) 

coneralo xtraoriluaarcias cla conto o dt. lo O. ar) ireiículo 230 

: , Mo. e 
de tol a] dal tad taa ld ro datatas; cn que la Aba bando. 

presente Junta tensa por objeto: 

Loco oxocer y resolver n3bc2e 21 Anuento de Sapirat de la 

cosnañitajz 

2» 
Zi auncer y resolver sobre la 2eforcii dea loco Corirpnrtos 

ado Presidenta, cossideraicdós rue 32 aloe. usina onagoltra 

la totalidad del. iipital o Cacial de da “Caxrcióia, Testaiivean  .



declarar instalada y abierta la presente Junta Universal de 

Accionistas. 

A continuación se conoce el primer punto del orden del día, 

" relacionado con el Aumento de Capital de la compañía. Toma 

la palabra la Presidenta y manifiesta a los presentes que 

existe un saldo en la Cuenta de las Reservas por Revalorización 

de Patrimonio en la contabílidad de la compañía por el monto 

de Sf. 32'165,760, que punde utilizarse para un Aunento 

de Capital en la suma de S/. 25'299,000, 

Igualmente, la señora Presidenta, propone a los accionistas 

que el Aumento de Capital se efectúe medíante la enisión de 

O. nuevas acciones de diez mil sucres cada unas La Junta 

General, luego de deliberar al respecto resuelve por 

unanimidad, es decir, con 420 votos favorables aumentar en 

'S/. 25'200,000 el Capital Social de la Conpañfa, de tal manera 

que en lo sucesivo dicho Capital Social sea de VEINTINUEVE 

_MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRÍS en la forma y condiciones 

señaladas por la señora Presidenta de la Compañía. De igual 

manera, la Junta Ceneral resguelye por unanimidad que las nuevas 

acciones se paguen capitalizando la cuenta de Reserva por 

Revalorización de Patrinonio, respetando el derecho de 

preferencia que les concede la Ley, a los accionistas de 

suscribir el aumento de capital en proporción a les acciones 

re poseen. 

Se conoce a continuación el segundo punto del orden del día, 

relacionado con la Reforma de los £statutos de la Compañia. 

Toma la palabra el Cerente señora Dolores Montesdaoca de 

Arcentales, y presenta a los accionistas la siguiente »ropuesta 

de reforuar el Artículo Cuarto de los fstotutos Sociales de 

tal manera que en lo futuro diga: 

ARTISCILO CUARTC.- El Capital Social de la Compañía ez de 

VEINTINTEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCES35, dividido en 

dos mil novecientos cuarenta acciones ordinarias, nominativas 

y liberadas de un valor nominal de diez mil sucres cada una, 

s del 001 Al 2,940 inclusive.   



Cada acción liberada dará derecho a un vote en las resoluciones 

de Junta General de Accionistas, las no liberodas lo darán. 

en preporción a su valer pugado, 

hLbueso de deliberar el respecra, la —Jiata resuelve por 

unaninidad, es decir con 42) votos favoribles, efectuar el 

Aumente de Capital y la  Latoraa de. Fstotutos Sociales, de 

confornidad con la propuesta de l2 sañoza Dolores Moutesóecca 

de Arcentales. 

“inelueste, la Junta resuelve por uranínaidad, autorizar a la 

la escritura pfíblica de Aumento 

  

de Capital y la Reforma de Estatutos correspondiente, dispone] 

la realización de los respectivos asiontoo contables y realice 

todas las gestienes del casa para ol perfecelonaniento de 

Ne natiendo otro asusto del cual. tratar, la Presidente concede. 

ua receso para la redacción de la presente acta, y reinstalada 

la cesión con la asistescia de las uissas personas, por | 

Sezrretaría se da lecture a la vwisma, la que es aprobada en 

su totalidad y sin modificación alguna, 

Com lo cual se dea por terminada dla soción a las 10,139, 

  

Pau Dios ANA a tE 
Tanía árcenteles de Chokery o O catales 

PRESIDENTE : SRORETARIA GERENTE 
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¿1FÍCOs CUE DE AUIADO A LO ORDENADO EN LA RESOLUCION No. PBu?=l 1. 
> 

000€3%9D LE LA SUPERINTENDE::CIA DE OBMPAI¿S DE GUAYAQUIL DE FECHA 

    

13 UBMOCTUSBRE DE 1,995, PROCEDO A INSCLISIR LA PRESENTE ESCKITURA 

DE AUMETO LE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PREDIAL       

   

ROSA AÑNIRA S,A, CON EL REGISTRO DE LAS FOJAS No.,770 = 774; 

DELCAnTOn SANTA ELENA 

DILIGAE Cid ZU TOR CARIOS QUISUUAZ VELARQDEZ, ABGLAD Y XUTARÍO Po 

4ERU DEL CásTUN .= DUYT PEs ás toná nata al aársen de la motris del treinta de 

Jalis de mil uaveciontas setenta, de la RESUTUCIUN No. Dr 82-11. 000U863 

9 6 , expedido por el señor Abogada MANUEL RUTINA JATIL, I-TEEGENTE JURIDICO 

ST TA CPICISA DE GUATÁQUIT, el trece de Cotaure de wil n3veclentas tsvente y 

cines, tediante la casal se 1:20:44 el auyuemto de copital de ¡UEDTAL UNDANA Ros1 

ANTRA Gods y le Reforma del Estetat> 32010] enla términos coetentes e »1 

lostrament> plolioo que antecede.» canjear, entarós E k 

clientas noventa y cínod. És EN o 

 


